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VISTOS:

El I\¡EMORAN0UN N' 182-2023-SG-UNA-PUNO de lecha 06 de febrero del 2023, emitido por Secretarla General de esta Casa Superior de Estudios,

que contiene el acuerdo de Consejo UniveGitario Exkaordinario del 31 de enero del año en curso, relerido a la aprobación del REGLAI,'IENTO DE LA

BIBLIOTECA ESPECIALIZADA de la Escuela Profesional de lngenieria l\4ecánica Eléctrica de la Facultad de lngenleria lvecánica Eléctrica, Electrónicá

y Sistemas UNA-PUNOi

CONSIDERANDO:

Que, la tiniversidad Nacional delAltiplano - Puno se rige por las disposiciones conlenidas e¡ la Ley Universitaía N" 30220, el Estatuto y normas

administrativas internás; goza de aulonomia en s! régimen normativo, de gobieno, académico, adrninistralivo y económico, qle debe ser ejercida de

aclerdo a lo previsto en elAft 18' de la ConslilLrción Polilica delEsiadoy Leyes de la República, pára elcurnplimienlo de los fines y oblelivos inliluclor¡alesl

Que, respecto a la aulonomla académic¿ en esla Casa Supenor de Estudios, según e Estatulo aprobado con la R.A.U. N" 020'2021-AU'UNA implica

la potestad autodelermiñativa pal" fliar el .narco del proceso de enseñanza aprendizaje dentro de la inslitución u¡ivelsilario. Supone el señalámienlo

de los planes de estudios, programas de inveslígación, formas de ingreso y egreso de la institución, etc. Es formalmente dependiente del régimen

normalivo y es la expresión más acabada de la Ézó¡ de ser de la actividad universitaria: consiguienlemente, el numeral 89.2 del Art 89' del cueeo
normativo meflcionado, eslablece como al¡ibución del Consejo Universitario, aprobar el Reglame¡to de Organización y Funciones, el Reglamento de

Elecciones y otros reglamentos de la universidad, asícomo vigilar su cur¡plimienlo:

Que, a lravés de documenlación señalada en la parte de vistos del presente acto adminislrativo, la Facullad de lngenieria l,,leainica Eléclrica,

Electrónica y Sisternas por acuerdo en Conseio de Facultad Ordinario virtual de lecha 17 de octubre del 2022 y mediante RESOLUCIÓN OECANAL N'
644-2022-D'FIMEES UNA-P ,18.10.2022), ha aprobado, el REGTAN/ENTO DE tA BIBLIOÍECA ESPECIALIZADA de la Escuela Profes¡onal de

lngén¡ería Mecán¡ca Eléctrica de la Facullad de lngenierla lvlecánica Eléclrlca, Eleckónic¿ y Sislemas, conslade XcapÍlulos,32 añículos, consiele foliosi

Que, de conformidad a la opinión lécnica emitido po. la Sub Unidad de lvodernización UPIV - OPP, contenida en el INFoRIVE N' 1004-2022"S1U-

UPI\¡-OPP-UNA-PUNO (20-12-2022), indíca que es adecuada, sin embargo, la responsabilidad de lo establecido en el Reglamenlo recae en la Escuela

Prcfesionalde lngeniería l\4ecá¡ica Eléctrica - Fl[,,IEES por ser autor del documento y en mérito a la especialización de sus componentes;

Oue, en el marco de la normaliva vigente, confome a la lransc¡ipción contenida en el I\4EI4ORANDUN N' 182 2023-SG-UNA-PUNO de fecha 06 de

febrero del 2023, el Pleno del Honorable Consejo Universitario Extraordinario del 31 de enero delaño en curso, ha aprobado del REGLAI\¡ENTO DE tA
BIBLIOTECA ESPECIALIZADA de la Escuela Profesionalde lngenieria ivecánica Eléct ca d€ la Facultad de lngenie.ía lvecánica Eléclrica, Eleclrónic€
y Sistemas UNA'PtiN0i el mismo consta de V Tilulos incluido Disposiciones Complemenlaias, Xl Capítulos y 32 Articulos; en concordancia co¡ la

Resolución Decanal N' 644-2022'D-FiIIEES-UNA-P:

Eslando a la documentación sustenktoria que lorma parte de la pres€n1e Resolución: conlando con el OFl0l0 N'715-2022-D-FlI¡EES-UNA-PUNO
(1511-2022) del Decáno de la Facultad de ingenieria l\,4ecánica Eléclrica, Eleclrónica y Sistemas, la propuesta del oirector de la EPIME - Fllt¡EES,
quien solicila aprobar los Reglamenlos que eslarán en funcionamiento de fa referida Escuela; en concordancia con la OPINIÓN LEGAL No 68,2023-
OAJ-UNA-PUNO (24-01-2023), evacuado por la Oficina de Asesoria Jurídica UNA-Pu¡ol

En el marco de las akibuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la Resolución de Asamblea Universitan¿
N'009-2021 AU UNAiy,

SE RESUELVE:

Geslión Académica,
presenle Resol!ción

la respecliva Facirltad y de encras correspondienles de la institucion ueda n e¡cargados del cumplimiento de la

rese comunfquese y cúmplase

d4rj)
PAULINO

LA ROsúrnY FLO S BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

t0L¡l

i0
?

'Mcere.lorados: tuadénco
'oie.cióo Genrd de Admiñistac¡óo, G¿s0ón Acadéñica
'oc . oA.r, oPP, 0Tl
. ESCUELA PROFESIONAL EPIME
'Rggisko y Archivo Académio Porlatde Tráñspa¡eñcra

RECTO
HACA A

Artículo Pr¡mero.- APROBAR, en lodas sus partes y disponer su eslricta aplicación, el REGLAMENTo DE LA BIBLIOTECA
ESPECIALIZADA de la Escuela Profes¡onal de lngeniería Mecánica Eléctrica de la Facultad de lngeniería l\4ecánica Eléctrica,
Eleclrónica y Sistemas de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, eL mismo consta de V Titulos ¡ncluidos Disposiciones
Complementarias, Xl Capítulos y 32 ArtÍculos, y forman pane integrante de la presente Resolución.

Artículo sequndo.. DlsPoNER, la publicación de la presente Resolución en el Portal inslitucional de la Universidad Nacional del
Alliplano de Puno.

Art¡culo Tercero.- NOTIFICAR, e1 presente acto administrativo al Vicerrectorado Académico, la Dirección ceneralde Adminiskación, la Dr.ección de



REGLAMENTO DE SERVICIOS DEL USUARIO

BIBLIOTECA ESPTCIALIZADA EPIME - UNAP

TITULO I
GENEBALIDADES

DE LA FINAIIDAD, BASE LEGAT Y AICAIi¡CE S

CAPI TULO I
FINATIDAD

CAPITULO II
BASE LEGAI

-Ley universitaria N' 3022 0

-EStAtUIO GCNCTAI_EGUNAP

-Indícadores de Gestión de Bibliotecas
Universitarias R. D:N. N' 145-2008-BNP

-R. R. N'0 5 62 -2 0 21-R-UNA

EI presente reglamento establece Ias funciones y
obligaciones de fa Bíblioteca especializada EPIME'

asi como Ias responsabilidades y sanciones a la que

se suj e can los usua rios.

(08 07.08)

o

o

CAPITUTO III
ATCANCES

Artícu1o 1o. Las normas contenidas en e1 presente
reglamento serán de aPlicación en:

Brblioteca especializada EPIME de Ia UNAP'

La comunidad universitaria (aIumnos, egresados,
docentes y trabajadores administrativos) '
Alumnos de la Escuela de Postgrado de Ia UNAP '
PúbIico general

TITULO II
DE I,A FUNCION, TIPO DE ACTIVIDAD Y ORGANIZACIóN

INTERNA

CAPITUTO IV
ET,NCIONES

Brindar servicios bibliotecarios, de información y

documentación a Ia comunidad universitaria y al
público en general.

CAPITULO V
TIPO DE ACTIVIDAD

Artículo 2'
Biblior_eca

Para eL desemPeño de
especializada de la

1

sus funciones la
EPIME plani fica,
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organlza
a)

y ejecuta las siguientes actividades:

Acceso a las bases de ciatos bibliográfrcas
fisico y vi.rtuaI.
Lectura en saIa.
Pr est amo a domrci.l -

ACCESO A I,AS BASES DE DATOS BIBLIOGRÁFICAS

b)
c)

Artícu1o 3". EI servicio de acceso a Ia base de datos
bibliográficas, consiste en brindar al usuario
információn registrada en fas bases de datos de la
Biblioteca especializada, de manera rápida y precisa'

Artícu].o 4". Son usuarios en Ia modalidad de acceso
a la base de datos bibliográficas:

a) Docentes,
EPIME.

estudiantes Y egresados de Ia

o

o

b)
c)
Ia
d)

Comunidad universitaria
Alumnos de Ia Escuela de Postgrado de

UNAP
Público en general

A¡tículo 5". La base de datos bibliográficas, que

dispone Ia Biblioteca especializada de la EPIME' son:

a) COIGE Y TES 15

-CoLGE: Base de datos. que contiene los
niUlioqráficos de Ia colecclón en generaL '

-TESIS.- Base de datos que contiene los
oe-Eoáá s las tesis.

regisLros

registros

LECTUBA EN SATA

Artícu1o 6'. EI servicio de lectura en sa1a, consiste
en la atención de pedidos de información para ser
utilizados únicamente dentro de los ambientes de Ia
Biblioteca Especial r zada.

Artículo ?'. Son usuarios en la modalidad de lectura
en sala: Docentes, estudiantes y egresados de Ia
EPIME, Ia comunidad universitaria, alumnos de Ia
escuela de postgrado de }a UNAP y público en general'

Artículo 8". f,os usuarios de Ia BibLioteca
Especializada de La EPIME y UNAP, tendrán acceso a un

solo fibro (01) a Ia vez, para sala de lectura'

Artículo 9o Forman parte del grupo de publicaciones
para consulta en sala, Ias sigulentes:

w
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Tesis (T)
Diccionarios, enciclopedias (R)

Publicaciones periÓdicas (Revistas,

boletines, entre otros )

Publicaciones que tienen más demanda '

boletines, entre otros )

PubLicaciones que tlenen más demancla'

10'. AI devolver el texto, e1

o documento de identidad.
PRÉ STA¡'ÍO A DOMICILIO

anuarros,

usuariorecabará

o

Artículo
su ca rné

(a.Lumnos,
de Ias

¡.¡tícu.Io 14 ' .

flevar hasta
un periodo de

E1 usuario docente de
tres (03 ) publicaciones domicilio, Por

como máximo.

Artículo 11". La modalidad de préstamo a domicilio
consiste en proporcionar a los usuarios publicaciones
(Iibros, monografias/ series ¡ conferencias, proyectos'¡
entre otros), fuera de los ambientes dela Brbl'ioteca
E speci a 1i zada '

Articulo 12'. Son usuarios por 1a modalidad depréstamo
a domicilío:

Los miembros de la comunidad universitaria
egresados, docentes y administrativos) y alumnos

escuelas de Postqrado de 1a UNAP '

Artículo 13'. El usuario estudj-ante de la EPIME, podrá
llevar hasta dos (02) publicaciones a domicilio de

diferentes materias.

Ia EPfME, Podrá

o cinco (05 ) dias hábiles,

Artícu].o 15". El usuario administlativo de Ia EPIME'

podrá ltevar hasta cios (02) publicaciones adomicilio
de diferentes materlas.

Artículo 16'' La pubficación solicitada para préstamo
a domicilio, será por tres (03) días hábi1es, pasado

este tiempo el estudiante o administrat-ivo se hará
acreedor a una sanción. EL estudiante o administrativo
que requiera la publicacj-ón por más tlempo podrá
,"rorr"" eI préstamo a1 Encargado de 1a Biblioteca
Especializada. Si 1a publicaciÓn tiene mucha demanda'

no podrá realizar la renovacióninmediata '

3
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A¡tículo 1?".
usuario re caba rá

devolver la Publicación,
carné o documento de identidad.

CARNE Y VIGENCIA

AI
SU

eL

tener a Ios textos

usuarro

La Biblioteca especíalizada está lntegrado por un Jefe
de oficina y personal de apoyo conformados por
profesionales, técnicos y auxíliares' La Biblioteca
Lspecializada depende funcionalmente del Coordinador
de Bj-blioteca de la EPIME y es responsable ante éI'

CAPITULO VI
ORGANI ZACIóN INIERNA

EITULO III
DET PROCEDIMIENTO ADMINI STRAT IVOo

O

CAPITULO VII
DE I,A INSCRIPCION, OBTENCIóN DEL

Artículo 18' Son requisitos Para
de la Biblioteca Especializada:

a) El carnet de estudiante.
b) Documento de ídentidad del

DE I,A ATENCION

Artícu1o 19'.
la papeleta
usuario.

CAPITULO VIII
Y OBI,I GACIONES DEL USUARIO

El usuario formulará su pedido medianLe
y/o formato, ad¡untando el carné de

Artícu]-o 20'El usuario que soLicita préstamo para
lectura en sala, por ningún motlvo sacará fuera deI
local de la Biblioteca especlalizada fa publicación,
caso contrario se hará acreedor a una sanción '

A¡tículo 21'. Antes de retirar 1a publicaciÓn, eI
usuario deberá verifícar que dicho material se

encuentre en buenas condiciones (páglnas sin manchaso
enmendaduras, páginas completas), si encuentra quela
publrcaciÓn está en malas condiciones debe informar de

inmediato a1 bibliotecario, a fin de evitar sanciones
posteriores.

Artículo 22' . Cuando el usuario
publlcación, deberá seguir el mismo
establecido en el articulo 23" .

extravie Ia
procedimiento

4
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TITULO IV
DE ],AS MULTAS, SANCIONES Y PROHIBICIONES

CAPITU¡O IXMULTAS

Altículo 23" La pérdida de l-a publicación o deterloro
en poder del usuario, ya sea para consulta Bn sala o

préstamo a domicil'ro, obliga al usuario devolver Ia
publicación con Ias mlsmas caracteristicas; en caso
qr. ]a publicación no exista en el mercado, Io
ieemplazará por otro de la misma materia previa
coordinación con eI personal autorizado de Ia
Biblioteca esPecializada.

Artículo 24o Docente y/o administrativo que hiciera
perder una publicación seguirá el mismo procedl-miento
;stablecido en el artículo 23; caso contrario' se

coordinará con Ia oficina General de Recursos Humanos

eI descuento por pfanilla por eI costo real del- libro
o similar.

CAPITUTO X
SANCIONES

a

Altículo 25'Al afumno que se Ie detectara y comprobara
que mutlló Ias pági.nas de un libro, deberá seguir
.I *i"*o procedimiento establecido en eI artícuIo 23';
además se le suspenderá eI servicio de atención en

sus diferentes modalidades por espacio de un (01)

semestre académico.

AltícuJ.o 26" Los usuarios que perturben Ia tranquilidad
y el orden en Ia sala de tecturadeberán abandonar
el recinto de la Biblioteca, yserá retenido eI carné
y/o documento por espacio de 15 dias.

Artícu].o 2?' Usuario
que labora en la
suspendido en t odos
(01) semestre.

que faLte el resPeto a1 Personal
BibI ioteca esPecial i zada, será
los servicios Por esPacio de un

Artículo 28" Al-umno y/o egresado que adeuda una
publicación y/o multa se retendrá el carné, y no podrá
matricularse o hacer algún trámite administrativo
(grado académico de bachiller y/o título profesional)'
hasta Ia devolución de Ia publicación y/o eL pago de

la multa correspondiente.

5 lo¡¡
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Artícuto 29' El biblíotecario hará un reporte
semestral de los textos faltantes aI Director de

estudlo, en caso comprobado se aplicará de acuerdo aI
Articulo 23'.

o

A¡tículo 30' Usuario que pretenda hacer uso de los
eorrzi ¿:i os oue brinda 1a Biblioteca especializada
mediante un documento ajeno y falsificado será retenido
ef carné y suspendido los servlcios por un período
de un (01) semestre.

Artículo 31o Usuarro que ha sido retenido eI carné por
deuda de Iibro y/o multa no podrá solicitar la
información con otro documento '

CAPITUIO XI
PROHIBICIONES

o

EsLá prohrbido:
a) Elevar el Lono de voz en todas Las oficinas

de] local.
b) Inqresar con alimentos y/o bebidas '
c) Deiar desorclenado las sillas y Ias mesas

después de su uso.
d) Realizar j uegos de nlngún tipo en las

mesas de la sala de lectura.
e) La venta y compra de cuaLquier articulo'

I.Levar a cabo colectas, clistribuir hojas sueltas'
circulares y cualquier material que no esté debidamente
autorizado por 1a Dirección.

f) Dejar basura en las mesas y alrededores '
S) Alterar, elimrnar o copiar cualquier tipode

información en fos programas o discos duros de las
computacloras.

h ) Deteriorar e L mobiliario dLrrante su

permanencia en el local- '
i) Comer, fumar o reafizar otros actos que

atenten contra 1a salud de los mismos '

6

w
Ut{IDAO OE
1tl!tloat$

o

Artículo 32' Los usuarios que violen o intenten viofar
]os sistemas de sequridad, serán suspendidos de todos
Ios servicios por un periodo de treinta (30) dias'
reteniendo eI carné de la Biblioteca por eI mismo

periodo.



TITUÍ,O V
D I SPOS IC IONE S COMPLEMENTARIAS

Primero. Los casos no contemplados
reg LamenLo, serán resLre lLos por el
Estudios .

en e1 p re se nte
Director de

entra en vl genc I a
de la Re so I uciÓn

Segundo. EI Presente Reglamento,
a partft de la fecha de exPedición
Decanal respectiva.

o

o
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